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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00280 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 124 DEL 3 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta el informe de títulos anexado 

(archivo N˚ 53), por secretaría hágase entrega a la parte 

demandante, de la suma de $52.961.409,28, monto sobre el que hubo 

acuerdo en audiencia celebrada el pasado 7 de junio de 2022 

(archivos Nos 46 y 47). 

 

2.- Efectuado lo anterior, retorne el expediente al despacho 

para continuar el trámite respectivo. 
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